
 



 

El Rector de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Por cuanto: El Consejo de la Facultad de 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
con fecha 08 de junio de 2021 acordó otorgar el Grado Académico deBachiller en: 

a Don: 

Dado y firmado en Lima, el 09 de julio de 2021 

SECRETARIA GENERAL 

MARTHA CAROLINA LINARES BARRANTES 

RECTOR 

ORESTES CACHAY BOZA 
DECANO 

AUGUSTO HIDALGO SÁNCHEZ 

 

 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, se confiere el Grado y se expide el presente Diploma 

para que se le reconozca como tal. 

JORGE LUIS AGUILAR MORALES 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: SROJSDE



  

CÓDIGO DE UNIVERSIDAD 001 

Autorizado por Resolución Rectoral Nº 006032-2021-R/UNMSM de fecha 16/06/2021 

Registrado a fojas 099 del libro digital GB001-FCA de la Facultad 

Registrado a fojas 368 del libro digital GB003 Registro III de la Secretaría General 

Tipo y Número de Documento: 

DNI Nº 74725468 

Abreviatura del Grado/Título: 

B 

Tipo de Emisión del Diploma: 

O 

Modalidad de Estudios: 

P 

Grado obtenido por la Modalidad: 

Automático 

CÓD. DE DIPLOMA Nº 001DDGB0005631 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: SROJSDE



 

 

Dado y firmado en Lima, el 10 de septiembre de 2025 

SECRETARIA GENERAL 

ELSA ASCENCIÓN MARCHINARES MAEKAWA 

RECTORA 

JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 
DECANO 

AMADOR GROVER MEJIA OSORIO 

 

 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, se confiere el Título y se expide el presente Diploma 

para que se le reconozca como tal. 

JORGE LUIS AGUILAR MORALES 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 

a: 

La Rectora de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

 Por cuanto: El Consejo de la Facultad de 

 CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

con fecha 23 de junio de 2025, del programa de Administración, acordó otorgar el Título 

Profesional de: 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: XBLTFXW



  

CÓDIGO DE UNIVERSIDAD 001 

Autorizado por Resolución Rectoral Nº 008010-2025-R/UNMSM de fecha 26/06/2025 

Registrado a fojas 290 del libro digital TP001-FCA de la Facultad 

Registrado a fojas 241 del libro digital TP008 Registro III de la Secretaría General 

Tipo y Número de Documento: 

DNI Nº 74725468 

Abreviatura del Grado/Título: 

T 

Tipo de Emisión del Diploma: 

O 

Modalidad de Estudios: 

P 

Título Profesional obtenido por la Modalidad: 

Sustentación de Tesis 

CÓD. DE DIPLOMA Nº 001DDTP0015523 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: XBLTFXW
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